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El Inforne N'321-2025-GSC-MDCC suscrilo por el Gerente de Seguridad Ciudadana solicita la aprobación del Plan de Trabaio N'8
'Ateiróión Psicologica Individual al Sorvicio de Serenazgo', y;

CONSIDEMNDO:
Que, el artículo 194 de la Constitución Politica del Perú d€ 1993 prescribe que las municipalidades provinciales y d¡stritales son órganos

de gobierno localquegozan de aulonomia políticá, económica y adminislraliva en los asuntos de su competencia;

Que, el articulo ll del Tltulo Prel¡m¡nar de la Ley orgánica de Municipalidades anota que la autonomía que la Const¡lución Politica del
Peru establece para 16 municipalidades radica en la facullad de ejercer actos de gobiemo, admin¡strativos y de administración, con sujeción al
ord€namiento iur¡dico:

Que, el aliculo 26 de la Ley N'29783, Ley de Soguridad y Salud en elTrabajo, eslablece que los empleadores deben implementar
medidas que promuevan el bienestar fisico y mental de los lrabajadores, incluyendo actividades de rclajación y pausas activas; asi también, el
oe€reto Supremo N'005-2012-TR, qus reglamenta dicha ley, prescribe en su artlculo 56 la obligación de prevenir los íesgos psicosociales en
el entomo laborali ello también en concordancia c¡n lo señalado por la Ley N' 30057, Ley dsl Servicio Civil, la misma que promueve ambientes
saludables para garantizarel r8ndimiento elicjente del personal del servicio civil;

oue, con Informe N'321-2025-GSC-MDCC de fecha 12 de agosto de 2025 suscrito por elGerente de Seguñdad Ciudadana, Lic. Sandro
Ramiro Ballón Zevallos, se diíge a la Gerencia Munic¡pal, remitiendo el Plan de Trabajo N'8'Atención Psicológ¡ca Individual al Servicio de
Ser€nazgo', con el objeto que se expida la resolución corespondiente que lo apruebe;

Que, estando al referido plan de trabajo, el mismo liene como Objetivo Generall Promover el bieneslar €mocional del personal de
serenazgo de la Municipalidad Disl lal de Ceno Colorado, mediante atención psicologica individual en el año 2025i asimismo, tiene como
Objáivls Esp€cifrcos: a) Aplicar entrevistas psicológicas clin¡cas a los trabajadores del serenazgo en un entorno de confidencialidad y respeto,
b)Evaluar elestado emocional y pcicológico medianle instrumentos estandarizados, c)Brindar orientación, contenc¡ón y/o derivación se serúcos
especializados según el nivel de afectación deteclado, d) Establecer un registro seguro y confdencial para el seguimiento psicologico de los
lrabaladore atendidosi

oue, en ese orden de id€as, siendo que el plan de trabajo sub examjne, contiene la información-justmcación, marco legal, objet¡vos,
mebs, cronogÍama, entre otros-y elsuslento técnico placticado por el f!ncionario público encargado de su elaboración, por lo que resulla factible
su aprobación, maxime si con éste se buscará cumplir mn las obl¡gaciones legales vigentes, sino también consolidar una cultura institucional que
priorice ol cuidado del recurso humano del personal de seguridad ciudadana;

Que, en merilo al numeral4l del artículo primero del oecreto de Alcaldía N'004-2024-MDCC, que desconcentra y delega alribuciones
al Gerente Municipal para la aprobación de planes de fabajo conforme a la normatividad de la materia, coresponde derivar loi actuados a la
autoridad municipal precitada, a efecto que expida el acto resolul¡vo respectiva;

Que, estando a las consideraciones expuastas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en lorma exclusiva en los
informes técnicos y legales existentes en elpresente caso;

SE RESUELVE:

ARTICULO PR¡MERO. - APROBAR el Plan de Trabajo N" I "Atención Psico¡ógics Individual al Servicio de Serenazgo', debiendo
ejecutarse cumpliendo los parámetros y procedim¡entos legales respectivos.

ARTÍCULO SEGUNDO. ENCARGAR a la Gerencia de Seguridad ciudadana la superyisión y controt de la ejecución det ptan de Traoajo,
debiendo vigilary fiscalizar las acciones del fesponsable delproyecto.

ARTICUL0 TERCERO ' DISPONER a la Gerencia de Seguridad Ciudadana la responsabitidad de ta ejecución, d€biendo presenlar los
informes ne€esarios, sobr€ los avances y ejecución del plan, asi cómo un informe fnal con ios resultados obtenidos.

ARTICULO CUARTO. - NOIIFICAR la presente resolución a la Gerencia de Seguridad Ciudadana, y demás interesadqs para sus
conocim¡ento y fnes perlinentes.

ARTíCULO QUINTO. - ENCARGAR a la Olicina de Tecnologias de la lnlormación la pubticación de la presente Resolución en et porial
Institucionalde la Página Web de ta tvunicipatidad Distdlal de Cerro Colorado.

REG/SIRESE, COMUNiQUESF YCÚMPLASE
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